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Zipaquirá, Cundinamarca, siete (7) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo el anterior escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante y por ser procedente de conformidad con el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

D  E  C  R  E  T  A : 

 

PRIMERO: Terminar el presente proceso ejecutivo promov ido por 

BANCOLOMBIA S.A., contra JUAN CARLOS YARA RUBIANO y LUZ 

YESENIA GÓMEZ LONDOÑO, por haberse verificado el pago de las 

cuotas en mora de la obligación por parte de los demandados. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que 

se hayan consumado dentro de la actuación, adv irtiendo que si 

existiere embargo de remanente los bienes aquí desembargados 

quedan a disposición del respectivo Juzgado y proceso. 

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos presentados como 

base de la ejecución y su entrega a la parte demandante con las 

constancias respectivas.  

 

CUARTO: Archívar la actuación y descargarla de la activ idad para 

efectos estadísticos dentro de los procesos SIN sentencia. 



 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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